PROYECTO DE LEY Nº _____ 

POR EL CUAL SE REGULA EL ARTÍCULO 137 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DECRETA

Artículo 1. Objeto. La presente ley tiene por objeto desarrollar las facultades, que el artículo 137 de la Constitución Política, le otorga a las comisiones permanentes del Congreso de la República.

Artículo 2. Gestión.  Los actos que expidan las comisiones permanentes en ejercicio de las atribuciones contempladas en el artículo 137 superior, deberán sujetarse a los principios de igualdad, eficiencia, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad.

Artículo 3. Solicitud de información. Cuando en desarrollo de una investigación la comisión permanente requiera de información, podrá enviar cuestionario para que sea absuelto en forma oral o escrita, por cualquier persona natural o jurídica, pública o privada, dentro del término que para el efecto fije.

Si la declaración es oral, la comisión permanente, podrá recibirla en sesión especial bajo el ritualismo del juramento, siguiendo para el efecto, las reglas contempladas en el Código de Procedimiento Civil. 

Parágrafo Único: La información solicitada deberá tener conexidad lógica con el asunto sobre el que se indaga.

Artículo 4. Pruebas. Si la comisión permanente requiere documentos, experticios, inspecciones o cualesquiera pruebas que considere conducentes y pertinentes para el desarrollo de la investigación, puede exhortar a la autoridad competente para que las practique y remita dentro del término de 10 días hábiles contados a partir del momento de su recepción, o en su defecto, en el que expresamente señale.

Artículo 5. Sanciones.  Si quienes hayan sido citados se excusaren de asistir y la comisión insistiere en llamarlos, la Corte Constitucional, después de oírlos, resolverá sobre el particular en un plazo de diez días, bajo estricta reserva. 

La renuencia de los citados a comparecer o a rendir las declaraciones requeridas, será sancionada por la comisión con la pena que señalen las normas vigentes para los casos de desacato a las autoridades. 

Parágrafo Único. Estarán exentos de este procedimiento, quienes dentro de los tres días (3) siguientes a la fecha dispuesta para recibir la declaración, justifiquen con prueba siquiera sumaria, que por razones de fuerza mayor o caso fortuito no pudieron asistir.

Artículo 6. Indicios de infractores penales.  Cuando la comisión considere que existen elementos de juicio suficientes para sospechar, en forma seria y razonable, que se ha cometido una conducta punible deberá inmediatamente compulsar copias de lo actuado a la autoridad competente para que adelante la respectiva investigación.

Artículo 7. Término de la investigación. Para adelantar la investigación se contará con el término de sesenta (60) días prorrogables por sesenta (60) días más, los cuales se entenderán interrumpidos cuando la comisión permanente no esté sesionando, es decir, por fuera del período legislativo ordinario.

Artículo 8. Ejecución de órdenes dispuestas durante el curso de la investigación. La Secretaria de la respectiva comisión permanente será, quien para todos los efectos legales, ejecuté las órdenes y disposiciones de que se disponga durante el curso de la investigación.

Artículo 9. Informe. De la investigación se rendirá informe en sesión especial, la cual podrá ser pública o reservada, según los miembros de la comisión lo determinen, contando para el efecto con las mayorías exigidas por la ley.

Artículo 10. Decisión. Del informe podrá concluirse que la investigación se archive, o en caso de encontrarse indicios de responsabilidad, que se compulsen copias de lo actuado a las autoridades competentes para que adelanten las respectivas indagaciones.

Artículo 11. Comisión de seguimiento. La comisión permanente podrá designar a uno o varios de sus miembros, para que adelanten labores de seguimiento, ante las autoridades a quienes se les haya remitido la investigación, a efectos de tener conocimiento del estado en que las averiguaciones se encuentran.

Artículo 12. Subcomisiones.  Las comisiones permanentes, podrán crear subcomisiones conformadas por uno o más de sus miembros, para que adelanten las investigaciones de que trata el artículo 137 de la Constitución Política, siempre que se traten de asuntos propios de la comisión o de relevancia para la misma.

La delegación se producirá a través de resolución motivada expedida por la Mesa Directiva de la respectiva comisión.

Parágrafo Único: Se entenderá para efectos de la investigación, delegadas en la subcomisión las atribuciones y facultades conferidas en el artículo 137 de la constitución Política, a las comisiones permanentes.

ARTICULO 13.  VIGENCIA DE LA LEY. Esta Ley rige a partir de la fecha de su promulgación.
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El artículo 137 de la Constitución Política, que se pretende regular, es del siguiente tenor:

“ARTICULO 137. Cualquier comisión permanente podrá emplazar a toda 
persona natural o jurídica, para que en sesión especial rinda declaraciones 
orales o escritas, que podrán exigirse bajo juramento, sobre hechos 
relacionados directamente con las indagaciones que la comisión adelante. 

Si quienes hayan sido citados se excusaren de asistir y la comisión insistiere 
en llamarlos, la Corte Constitucional, después de oírlos, resolverá sobre el 
particular en un plazo de diez días, bajo estricta reserva. 

La renuencia de los citados a comparecer o a rendir las declaraciones 
requeridas, será sancionada por la comisión con la pena que señalen las 
normas vigentes para los casos de desacato a las autoridades. 

Si en el desarrollo de la investigación se requiere, para su perfeccionamiento, 
o para la persecución de posibles infractores penales, la intervención de otras 
autoridades, se las exhortará para lo pertinente.”

Como quiera que la norma constitucional trascrita, le otorga precisas atribuciones a las comisiones permanentes, para que desarrollen su labor legislativa; resulta necesario, dotarlas de herramientas procedimentales que les faciliten ejercer tales potestades.

Es indiscutible que la voluntad que tuvo el constituyente primario de dotar a las Comisiones Permanentes de facultades investigativas, que por lo general son de uso jurisdiccional, es la de permitirles indagar sobre aspectos que éstas adelanten o asuntos de su interés, que faciliten la búsqueda de la verdad y fortalezcan su trabajo parlamentario.

Muestra de lo anterior es la atribución de exigirle a los personas naturales, sean servidores públicos o particulares, que rindan declaración oral o escrita bajo la gravedad del juramento, siempre y cuando se desarrollen bajo el principio de unidad de materia, es decir, que guarden conexidad razonable con la investigación que se adelanta; con dicho mecanismo no solamente se le da una mayor seriedad y circunspección al testimonio recibido, sino que también permite que éste se ate o vincule con la investigación o asunto de interés legislativo que la Comisión adelante.

Lo anterior se refuerza con lo previsto en el último inciso de la directriz constitucional, en donde se faculta para comisionar a otras autoridades, dentro de su órbita de competencia, con el objeto de que colaboren en la investigación. 
Es así como se entiende, que a partir de esta disposición, puede exhortarse a otras autoridades, para que alleguen documentos, e incluso, practiquen pruebas; lo anterior, enmarcado dentro de la regla de cooperación armónica de las autoridades y los principios de conducencia, pertinencia y utilidad.  

Por lo tanto, las comisiones permanentes en ejercicio de su actividad legislativa y acudiendo a lo dispuesto en el artículo 137 de la Constitución Política, podrán recurrir a mecanismos que les permitan crearse la convicción del asunto in tratando, por los medios más oportunos, como el juramento, la solicitud de documentos, el peritazgo y en fin, todas aquellas pruebas que la comisión considere pertinente y oportuno decretar y practicar para la consecución de su objetivo, que no es otro que tener elementos de juicio concretos y diáfanos para apoyar su labor parlamentaria.

Las funciones investigativas que el artículo 137 superior le confiere a las comisiones permanentes no se asemejan siquiera a las de policía judicial, dado que constitucionalmente, el Fiscal General de la Nación no puede atribuírselas al órgano legislativo, tal y como se desprende de la lectura del artículo 251 numeral 5 de la carta Política; de una parte, porque implicaría colisión de funciones entre la rama legislativa y judicial, y por otro lado, el Congreso y sus comisiones no estarían en la capacidad funcional de emitir los conceptos propios de la policía judicial, toda vez que estos se caracterizan por ser producto de un ejercicio eminentemente técnico, cualidad que es imposible que desarrolle un organismo político como el legislativo.

Si en la investigación desarrollada por una comisión, y teniendo como base el principio de la sana lógica, se encuentran indicios de que se ha cometido una conducta punible, debe remitirse de manera inmediata a la autoridad competente copia de lo actuado. Lo anterior, por cuanto las funciones investigativas del artículo 137 superior, encuentran su límite en el principio de legalidad, el cual incluye la prohibición de invadir la órbita de competencia de las demás instituciones estatales (Art. 121, C.P.). Por lo tanto, la comisión solo podrá coadyuvar preliminarmente a la investigación (remitiendo documentos y pruebas que estén a su alcance) de los hechos ilícitos, dado que la etapa de investigación previa debe ser desarrollada por las entidades competentes constitucional y legalmente, es decir, por la Fiscalía General de la Nación o la Corte Suprema de Justicia, según sea el caso; en consecuencia, a dicha comisión - a fin de no romper los principios de legalidad y del debido proceso - a lo sumo le esta facultado poner en conocimiento del ente acusador las presuntas conductas punibles, junto con las pruebas recaudadas, a fin de que se de inicio, si existe mérito para ello, a la investigación penal pertinente. Lo dicho no riñe con el debido proceso ya que el derecho que le asiste a los implicados de presentar y controvertir pruebas se surtirán ante la autoridad encargada de valorarlos.

La inasistencia y la renuencia a comparecer ante las comisiones permanentes, pueden tener consecuencias sancionatorios, previo un procedimiento reservado adelantado por la Corte Constitucional, tal y como lo prescriben los incisos segundo y tercero del artículo 137 de la C.P.
EL CONTROL POLÍTICO FRENTE AL ARTÍCULO 137 CONSTITUCIONAL
A fin de obtener mayor claridad acerca del alcance del artículo 137 superior, es necesario diferenciar las características que éste presenta con aquellas propias del control político, como elemento esencial del poder parlamentario, para lo cual habrá de partirse de los elementos inherentes a este último.

Se entiende normalmente por control político, la “Facultad concedida a los órganos del Estado por el orden jurídico, para que en el curso de su interrelación vigilen la observancia de las limitaciones establecidas al ejercicio de sus funciones y las hagan efectivas”
.  En este sentido, su institucionalización obedece a la necesidad de evitar la concentración de poderes en cabeza de los órganos que conforman el poder público; según lo señala Montesquieu, “para que no se pueda abusar del poder, es necesario que, por la disposición de las cosas, el poder detenga al poder”
.

La doctrina ha caracterizado diversos tipos de control, dentro de los cuales podemos señalar los enunciados por Manuel Aragón
, el no institucionalizado y el institucionalizado; el primero, que corresponde a las garantías sociales, principalmente la opinión pública (constituyente primario), y el segundo, que atiende a las formas reguladas tanto jurídicas como políticas, estas  últimas  descansan en la libre apreciación del órgano que controla.

Por lo tanto el control político es de carácter subjetivo y ejercicio voluntario por el órgano, autoridad o sujeto de poder en situación de superioridad o jerarquía, refiriéndose a relaciones interorgánicas e intraorgánicas respectivamente
.  Es decir son dos sus características, por un lado es subjetivo por cuanto cuestiona las directrices tomadas sin atarse a parámetros jurídicos o de otra índole, y por otro lado es de oportunidad ya que el que ejerce dicho control decide el momento más indicado para ejercerlo, sin que con ello recaigan consecuencias de carácter sancionatorio, pues dicho control se ejerce por medio de opiniones y votos los cuales en nuestro ordenamiento revisten el carácter de inviolables, como lo prescribe la Corte Constitucional cuando sostiene que (la): “inviolabilidad de los congresistas, (…), es una una garantía institucional en favor del Congreso y de la democracia, en vez de ser un privilegio personal del senador o del representante como tal. De otro lado, la inviolabilidad es perpetua, esto es, el parlamentario o congresista escapa a cualquier persecución judicial por sus votos y opiniones, incluso después de que ha cesado en sus funciones. En tercer término, la inviolabilidad genera una irresponsabilidad jurídica general.”
.

De otra parte, dado que nuestro sistema democrático es delegatario, la función de control política es indirecta, y como tal esta en cabeza del Congreso de la República, como máximo órgano representativo del pueblo, quien en última instancia es el llamado a controlar las actuaciones del Gobierno en un régimen democrático, en el que la soberanía descansa en él; y el cual esta establecido en términos generales en la Ley 5ª de 1882 en su artículo 6.

En suma, tenemos que la diferencia de los dos elementos son los siguientes:  el control político en nuestro sistema, es, un contrapeso de los distintos poderes a fin de mantener la democracia, mientras que el artículo 137 de la C.P. dota a las comisiones permanentes de facultades investigativas especiales; en particular, el control político se ejerce bajo el principio de oportunidad por lo que puede desarrollarse individualmente o por bancadas, entretanto las potestades del artículo 137 las realizan las comisiones permanentes, en desarrollo de una investigación de particular interés para la misma; las consecuencias del primero son eminentemente políticas, las del segundo excepcionalmente pueden tener consecuencias jurídicas; el control político tiene un carácter subjetivo, mientras que la función investigativa del artículo 137 es de carácter objetiva. 

DELEGACIÓN EN SUBCOMISIONES
La delegación es un acto por medio del cual un órgano superior transfiere sus facultades a otro. Una de sus características esenciales es el permanente control del órgano delegatario al órgano delegado, él cual puede reasumir estas funciones cuando así lo disponga; la Corte Constitucional, respecto de las características de la delegación, ha señalado: “Son elementos constitutivos de la delegación los siguientes: (i) la transferencia de funciones de un órgano a otro; (ii) que la transferencia de funciones se realice por el órgano titular de la función; (iii) que dicha transferencia cuente con una previa autorización legal; (iv) y que el órgano que confiera la delegación pueda siempre y en cualquier momento reasumir la competencia”
.  

La delegación tiene su sustento legal en los principios y reglas generales expuestas en la ley 489 de 1998, la cual en su parte pertinente, aduce que: i) debe ser por escrito, ii) deberá especificarse la comisión que se delega, iii) las funciones o asuntos específicos que se transfieren, iv) La delegación exime de responsabilidad al delegante, la cual corresponderá exclusivamente al delegatario, v) la comisión delegante puede en cualquier tiempo reasumir la competencia, vi) la comisión delegante esta facultada para revisar los actos que en sus funciones expida la subcomisión.  

Respecto del fin por el cual esta figura fue concebida, la Corte Constitucional ha dicho:  “Bien se trate de desconcentración o de delegación de funciones, lo que se busca con estas figuras, es el mismo fin : descongestionar los órganos superiores que conforman el aparato administrativo y, facilitar y agilizar la gestión de los asuntos administrativos, con el objeto de  realizar y desarrollar los fines del Estado en beneficio de los administrados, en cumplimiento y desarrollo de los preceptos constitucionales.” (Sentencia C-561/99).  
La delegación se realiza con el propósito de descongestionar el órgano delegante, y para que el principio de celeridad se cumpla se requiere que a los delegatarios se les concedan atribuciones especificas de quien delega. Es así como, para que se de aplicación real y efectiva de los principios inherentes a la función pública, en especial a la necesidad de eficiencia y eficacia en la prestación del servicio, es preciso no solamente que la delegación comprenda el traslado de funciones, sino a la vez la transferencia de atribuciones o potestades que le permitan desarrollar adecuadamente su objeto.

Por lo anterior, resulta lógico que en este caso las Comisiones Permanentes deleguen el desarrollo de las investigaciones, en subcomisiones creadas para tal fin, y constituidas por uno o más de sus miembros, a quienes deberá trasferirles las facultades atribuidas en el artículo 137 de la Constitución Política, cuando su origen tenga por fin la realización de lo prescrito en dicha norma.

Por lo expuesto, cuando las comisiones constitucionales o permanentes, ejercen funciones de delegación, trasladan facultades precisas y expresas a fin de que las subcomisiones puedan cumplir con total plenitud la función delegada, de lo contrario las subcomisiones carecerían de sentido; en suma, cuando se crean subcomisiones para investigar un tema en particular, se les debe dotar de todas las funciones y herramientas que les permitan llevar a buen término la tarea encomendada, tal es el espíritu del artículo 137 de la Constitución Política y no otro.

Son estas, en general, las razones por las cuales reviste de especial importancia el desarrollar las atribuciones que el artículo 137 constitucional le confiere a las comisiones permanentes, a fin de que las herramientas allí concebidas, no se conviertan en letra muerta, sino que por el contrario, permitan fortalecer y enriquecer la actividad parlamentaria.

El proyecto de ley, contiene reglas precisas y claras, relacionadas con el término en el que estas investigaciones deben ejecutarse, el deber de presentar un informe que contenga las conclusiones a que ha llegado la comisión, las pruebas que pueden decretarse, la delegación en subcomisiones conformadas por uno o varios miembros de la comisión permanente, la constitución de comisiones de seguimiento, entre otros tantos instrumentos procedimentales, que faciliten el ejercicio de las potestades contempladas en el artículo 137 superior.
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